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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038201500195-00 

Demandante:   Elizabeth María Jiménez Ojeda  

Demandado:   Ministerio del Medio Ambiente y otros 

Asunto:   Solicita devolución expediente 

 

Mediante providencia del 7 de octubre de 2019, el Juzgado 4 Administrativo de 

Santa Marta remitió los expedientes No. 11001333603820150019500, No. 

11001333603820150019700 y No. 11001333603820150019800 

manifestando que no es posible la acumulación decretada porque: i) para la 

fecha en que se decretó la acumulación ya se había señalado fecha y hora para 

la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 

esto es, con auto del 10 de marzo de 2017 y ii) porque no hay identidad de 

partes en el extremo pasivo en razón a que en el proceso que cursa en dicho 

juzgado no se encuentra la Sociedad Drummond Coal Mining LLC y la 

Sociedad Transport Services LLC. 

 

Mediante auto del 1º de julio de 2020, se solicitó al Juzgado Cuarto (4º) 

Administrativo de Santa Marta devolver a este Juzgado los procesos con 

radicados 11001333603820150019300 y 11001333603420150028700 

acumulado con el 11001333603420150023200. 

 

Luego de revisar el expediente, se observa que ya se devolvieron los procesos 

acumulados 11001333603420150028700 y 11001333603420150023200, sin 

embargo, no se evidencia que haya sido devuelto el proceso No. 

11001333603820150019300, remitido con oficio J38-00637-19 el 12 de 

agosto de 2019 al Juzgado Cuarto (4º) Administrativo de Santa Marta, por lo 

que se requerirá para que sea enviado de forma inmediata.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 

Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Por SECRETARÍA solicitar al Juzgado Cuarto (4º) Administrativo de 

Santa Marta la INMEDIATA devolución del proceso con radicado No. 

11001333603820150019300. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
MAVV 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 038 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 061dbdf221945e4ba2ae31704c36b2b5d98c915209bfe12c1280558174019751 

Documento generado en 03/05/2021 11:42:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Correos electrónicos 

Parte demandante: querubin458@hotmail.com;  juriaccion@gmail.com;  

Parte demandada: notificacionesjudiciales@anla.gov.co; 

procesosjudiciales@minambiente.gov.co; huyazan@minambiente.gov.co; 

ogutierrez@palacioslleras.com; correo@drummondltd.com; smarin@drummondltd.com;  
sgallego@palacioslleras.com;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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